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PASO 2  REGISTRO DE SENDEROS 

 COMISIÓN DE HOMOLOGACIÓN DE SENDEROS 

 

Fecha de recepción de la documentación en la FMM 

 
 

Fecha de asignación del Técnico que la estudie 

 
 

Fecha de entrega al Técnico de Senderos 

 
 

 

PASO 2 IDENTIFICACIÓN DEL TÉCNICO DESIGNADO PARA EL SEGUIMIENTO DE LA HOMOLOGACIÓN 

 

Nombre y apellidos 

 

D.N.I. 

 

Dirección 

 

Población 

 

Provincia 

 

Código Postal 

 

Teléfono 

 

Fax 

 

Correo electrónico 

 

 

PASO 2 CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE LA HOMOLOGACIÓN: fechas 

 

Documentación 

 

Completa 

 

Incompleta 

 

Itinerario 

 

Adecuado 

 

Inadecuado 

 

Señalítica 

 

Adecuada 

 

Inadecuada 

 

Rutómetro 

 

Adecuado 

 

Inadecuado 

 

Matrícula 

 

Libre 

 

Ocupada 

 

Propuesta de inscripción en el registro 

 

Positiva 

 

Negativa 

 

Informe detallado 

 

 

 

Devolución a la Comisión de Homologación de la documentación 

 

 

 

 

PASO 2 COMISIÓN DE HOMOLOGACIÓN DE SENDEROS 

 

Fecha de recepción de la documentación en la Comisión 

 

 

Fecha de la comunicación del resultado al Promotor 

 

 

Medio empleado en la comunicación del resultado al Promotor 

 

 

Fecha de la inclusión en el Registro de Senderos como inscrito 
 

 

Fecha de la inclusión en la Web de Senderos como inscrito 
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